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RADICADO: 063-2020  MENOR CUANTIA 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
Al Despacho, Bucaramanga, 31  de agosto de 2020 
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta y uno   de agosto de dos mil veinte. 

 
 

Para todos los efectos téngase en cuenta la nueva dirección carrera 23 #24-
41 Barrio Alarcón de Bucaramanga  para notificación de la demandada 
señora GRACIELA BARRERA BECERRA y que reporta el actor. 

 
Con fundamento en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, notifíquese a la 
señora GRACIELA BARRERA BECERRA  con el envio de la providencia al 
sitio indicado anteriormente sin necesidad de envio de citación o aviso 
físico, con los anexos respectivos.  
 
Debe en lo posible conseguir un correo electrónico de la demandada. 
. 
 
NOTIFIQUESE 

 
  
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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